
 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 10 DEL DÍA 30 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2023  

  

OBJETIVO (S) Realizar comité de verificación para la contratación de instructores para la vigencia 2023 – Socialización de novedades seleccionados y Convocatorias 
Individuales 

 

  

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ EMPRESA CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 Ana Carolina Feris 52.344.916 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

aferis@sena.edu.co 15866  
si 

 
2 Luz Nayibe Ramos Ruiz 46450755 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
lramosr@sena.edu.co 15876 si 

 
3 Claudia Patricia Guevara 

Armenta 
49.769.961 X   CF Talento Humano 

en Salud. 
cguevaraa@sena.edu. 
co 

15860 si 

 

4 Édison Eljadue Castilla 9.270.762 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

 
eeljadue@sena.edu.co 

15955 si 
 

5 Luz Angela Santamaría 37.625.156 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lsantamariab@sena.ed 
u.co 

15886 si 
 

6 Pilar Hernández Potes 51903345 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

phernandezp@sena.e 
du.co 

3002174825 si  

7 Ludy Katherine Guío 
Báez 

46375647 X   CF Talento Humano 
en Salud. 

lkguib@sena.edu.co 3108604086 si  

 
 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 10 DEL DÍA 30 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2023 

OBJETIVO (S) 
Realizar comité de verificación para la contratación de instructores para la vigencia 2023 – Socialización de novedades seleccionados y Convocatorias 
Individuales 

No 
. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN VIRTUAL 

8 Nathaly Esperanza 
Galindo Burgos 

53103573 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

ngalindob@sena.edu 
.co 

3115334583 si 

 
9 Beatriz Adriana 

Briceño Bautista 
33375922 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. CBPS 

badrianab@sena.edu 
.co 

15948 si  

 
10 Piedad del Socorro 

Díaz Rojas 
36162524 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

pdiazr@sena.edu.co 3006123162  
si  

11 Nelly Denise Ortiz 
Poveda 

39533241 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

nortiz@sena.edu.co 3142800694 si 
 

12 Oscar Eduardo Arévalo 
Bernal 

80738842 X   CF Talento 
Humano en 
Salud. 

oarevalob@sena.edu 
.co 

3214920605 si 

 
13 Elkin Rodolfo Moreno 

Merchán 
79870615 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

emorenom@sena.ed 
u.co 

15948 si 

 
14 Katherine Merchán 

Contreras 
1007105878   Aprendi 

z 
Coordinación 
SP 

Kmerchan8@misena. 
edu.co 

3008512884 Si 

 
15 Claudia Linent Rojas 

Gamboa 
52.193.639 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

clrojas@sena.edu.co 3153244244 si 

 
16 Diana Carolina 

Guzmán Morarles 
1.026.252.563 X   CF Talento 

Humano en 
Salud. 

dcguzmanm@sena.ed
u.co 

3214479855 si  

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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ACTA No. 10 
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité de verificación para la contratación de 
instructores vigencia 2023 
CIUDAD Y FECHA: Bogotá, 30 enero 2023 HORA INICIO: 

3:00pm 
HORA FIN: 
3:34pm 

LUGAR Y/O ENLACE: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZmIzZDkxZWYtNGViNy00MjM5LWI0ZGUtOTliZjA1YzFmNTVl%4
0thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-
506c9316ace7%22%2c%22Oid%22%3a%229448a146-f18a-41d1-93af-
95595b42af74%22%7d 

DIRECCIÓN GENERAL/ 
REGIONAL / CENTRO 
Centro de Formación Talento 
Humano en Salud 

 
AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1. Socialización de resultados de gestión del Comité de Verificación en la búsqueda de 
Instructores que cumplen requisitos al interior de otras convocatorias 

2. Socialización de información respecto a novedades de Instructores seleccionados 
3. Actualización de información de necesidades de convocatorias individuales 

 
 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 
Socializar la información de los resultados de la gestión realizada al interior de cada Coordinación 
Académica en la consecución de los Instructores con los perfiles requeridos al realizar la 
búsqueda en otras convocatorias, las novedades surgidas en algunos casos de Instructores que 
ya habían sido seleccionados y la actualización de la información de necesidades de 
convocatorias individuales de acuerdo a las mencionadas novedades. 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Siendo las 3:00pm de la tarde del 30 de enero de 2023, se reúnen los integrantes del Comité 
de verificación, liderado por la Coordinadora Misional Ana Carolina Feris, quién inicia la reunión 
recordando los objetivos que nos convocan. 
 
La Coordinadora recuerda al Comité que es necesario que en Acta quede plasmada toda la 
información del proceso de selección de Instructores debidamente soportada. 
 
Igualmente indica que hay casos que han sido socializados por las Coordinaciones Académicas 
a través de correos electrónicos y que aún no están formalizados en Acta, es por eso por lo 
que en la reunión de hoy deben quedar todos incluidos. 
 
Se presenta la tabla que se ha ido alimentando con la ayuda de Elkin Rodolfo Moreno, en la 
cual aparecen las 47 convocatorias que inicialmente se requirieron; el total de Instructores ya 
seleccionados y el Acta en la que quedó relacionado cada uno de los seleccionados 
 
En la Convocatoria 19060: no aparecen 2 personas actas anteriores porque se trató de dos 
personas que posterior a la última reunión fueron llamadas de otra convocatoria:  
 
Cédulas de ciudadanía No. 52.538.291 y No. 1.069.743.669, de Bilingüismo. 

 
Convocatoria 16071: Profesional en Enfermería se requieren cuatro personas; una de ellas ya 
estaba socializada en la reunión No. 7, pero hay dos más que no están aún no habían sido 
abordadas en reunión: Cédulas ciudadanía No. 1.053.796.126 y No. 19.442.577. Estas dos 
personas fueron llamadas de otras Convocatorias. 
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Hay otro caso de una persona que había sido preseleccionada  CC 11313845, pero que desistió 
por lo cual aunque en la reunión No. 9 se generó la lista de necesidad de 26 instructores para 
convocatoria individual, esta lista debe ser actualizada y se le suma inicialmente una más. 

 
Para la Convocatoria 16465: También de bilingüismo, se requerían tres Instructores, una de 
ellos ya seleccionada y reflejada en el Acta No. 7. Para completar se llamó de otras 
Convocatorias a las personas con cédulas de ciudadanía No. 1.020.810.467 y No. 19.307.811. 
 
En la Convocatoria 19070 se tenían 9 Instructores que están incluidos en el Acta No. 7 
incluyendo a la Instructora Dina Luz Naranjo, quien desistió por lo cual faltarían entonces 7 
Instructores para convocatoria individual, ya que se requieren un total de 15, refiere Ana 
Carolina. La Coordinadora Académica Claudia Guevara agrega que están esperando que 
confirme su desistimiento la persona con CC 79.904.969 quien manifestó verbalmente que no 
va ha recibir el contrato, esto quiere decir que para esta convocatoria ya no son 7 sino 8 
vacantes para convocatoria Individual. 
 
En la Convocatoria 19156, está pendiente por definir la continuidad o no en el proceso de CC 
1104695033 a quien se aprobó en acta 1 protección constitucional especial pero no aceptó en 
la plataforma la selección; se le solicitó desde la Subdirección que pase la no aceptación del 
contrato por escrito. En caso que la persona no acepte en lista en la misma convocatoria se 
tienen 2 personas más que cumplen, así que se seleccionaría a la siguiente por orden de 
ponderación. 

 
Para la Convocatoria 19167 la instructora seleccionada y relacionada en Acta 8 con CC 
51.974.253, solicitó presencialmente a la Coordinación Académica y Subdirección que su 
contrato sea por horas; se le explicó que a este momento eso no resulta posible, ella va a 
revisar si le es posible aceptar el contrato por período fijo, por lo cual está pendiente por definir 
si acepta o desiste. 
 
Convocatoria 19126: 2 personas de bilingüismo que se traen de otras convocatorias, ellos 
son: cédula ciudadanía No. 1.073.676.305 y cédula ciudadanía No. 35.419.591, faltan dos 
personas más que ya estaban relacionadas desde la reunión No. 9 que irían para convocatoria 
individual. 
 
Convocatoria 19214: Hay 3 personas que se traen de otras convocatorias con cédulas 
ciudadanía No. 1.022.424.740, 1.090.506.147 y 79.862.277, se manejó por correo electrónico 
que nos copiaron, pero no había sido traído a reunión y es importante que también quede en 
esta Acta.  
 
Convocatoria 19171: Fue traído de otra convocatoria la persona con cédula ciudadanía No. 
1.014.197.374, se recuerda que en la reunión se socializan los nombres de las personas, pero 
en el acta que se publica únicamente figuran los números de cédulas. Esta Convocatoria 
quedaría completa ya que solo se requería una persona. 
 
Convocatoria 19104: Desde la Coordinación Académica se trae una persona de otra 
Convocatoria: cédula ciudadanía No. 20.499.783 
 
Convocatoria 19138: Fue traído de otra convocatoria la persona con cédula ciudadanía No. 
1.031.161.773. 

 
Se tendría entonces que para las 47 Convocatorias se requieren 150 Instructores de los cuales 
se han seleccionado 120 menos el instructor con CC 79904969 que manifiesta la Coordinadora 
Claudia Guevara quedarían 119. 
 
Son 119 los seleccionados y se debe informar a la Subdirección de esta nueva necesidad de 
Convocatoria Individual para 30 contratos (4 más de los enlistados en la reunión 9), e igual está 
pendiente por definir la continuidad de la persona del caso de Protección de Constitución  
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Especial que pertenece a la Coordinación de Salud Pública y que se está en espera que 
responda por escrito si aceptará o no el contrato. 
 
Convocatoria 19129: Claudia Patricia manifiesta que se ofertó a la persona con cédula 
ciudadanía No. 1.098.624.213, en la reunión No. 8 informó que se iba a halar para la 
Convocatoria de Emprendimiento, ya se hizo y aceptó. 
 
Ana Carolina precisa que para llegar a estos 119 seleccionados los Coordinadores Académicos 
junto con su equipo de Instructores por área temática y el Profesional de Bilingüismo han hecho 
una búsqueda minuciosa inicialmente al interior del mismo Centro de Formación y tal como lo 
establece la Circular 192, después de agotar la búsqueda de los postulados al interior del 
Centro, lo hicieron a nivel Regional y luego a nivel nacional, preseleccionando a los siguientes 
otros Instructores que ya aceptaron y cuya información ha venido siendo comunicada y traída 
a las reuniones del este Comité  

 
Agrega que para la Convocatoria 19070, se debe cambiar el estado de seleccionado de la 
persona con CC 79.904.969. 
 
Para proceder una vez de abran las Convocatorias individuales por parte de la Subdirección, 
será necesario que los Instructores por Áreas Temáticas, se vuelvan a reunir con sus 
Coordinadores y revisen las nuevas postulaciones. 
 
Cuando hayan pasado tres días que estén abiertas dichas postulaciones, es necesario que 
este equipo de trabajo se reúna nuevamente para evaluar como va el proceso y cuántos siguen 
faltando. 

 
Por último, Ana Carolina pregunta si hay algún otro caso que de Instructores o de Convocatorias 
que no se haya abordado en esta reunión a lo que los Coordinadores responden que no y 
también pregunta si hay algún otro asunto, así mismo agradece el compromiso de los 
Integrantes del Comité y se despiden. 
 

 
Resumen de los casos tratados: 

 

 
 

No 
Convocatoria 

No Identificación 
seleccionados Observación o novedad 

19060 CC 52538291 
CC 1069743669   

16071 CC 1053796126 
CC 19442577 

CC 11313845 No aceptó por lo cual se agregó al 
listado de convocatorias individuales una necesidad 
más 

16465 
 
CC 1020810467 
CC 19307811 

  

19070  

CC  52170939: Desistió del proceso y se abrió una 
nueva necesidad de convocatoria individual. 
CC 79904969: La Coordinadora Claudia Guevara 
informa durante la reunión que al llamarlo para 
recordar el cargue de documentos para el contrato 
informa que no aceptará, por lo cual surge una 
nueva necesidad de convocatoria individual. 
Así las cosas, anteriormente se requerían 6 
Instructores y ahora son 8 a través de convocatoria 
individual. 
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No 
Convocatoria 

No Identificación 
seleccionados Observación o novedad 

19156 CC 1104695033 

Pendiente que responda comunicación respecto a la 
aceptación o no del contrato, solicitó protección 
constitucional especial y se le aprobó en una de las 
primeras reuniones, pero no aceptó la preselección 
en el Banco Nacional de Instructores 

19167 CC 51974253 

Aunque ya está en estado seleccionada, la 
instructora refiere que va a revisar la aceptación o no 
dado que por asuntos de salud le resulta complejo 
un contrato de período fijo. 

19126 CC 1073676305 
CC 35419591   

19214 
CC 1022424740 
CC 1090506147 
CC 79862277 

  

19171 CC 1014197374   
19104 CC 20499783   
19138 CC 1031161773   

19129 CC 1098624213 
Ya fue seleccionada, en reunión anterior la Coord. 
Académica informó que la iba a solicitar de otra 
convocatoria y ya se hizo y aceptó 

19198   
Se requerían 2 para convocatoria individual ahora 
se requieren 3, una persona no aceptó 

 
CONCLUSIONES 

 
El compromiso de los Coordinadores Académicos con su Equipo de Instructores es el de continuar con 
la revisión de Convocatorias y Aspirantes hasta obtener la selección de los 30 contratistas pendientes 
de seleccionar. 
 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

 
 
Publicación del acta No 10 en el Blog del Centro de Formación 
 
 

Subdirección 
del Centro de 
Formación 
Talento 
Humano en 
Salud 

 
Una vez remitida 
el Acta 
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ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual o, de 
los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


